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CONCLUSIÓN

Partimos de la base de que el criterio jurisprudencial 
mayoritariamente seguido en este tipo de actividades es 
el que declara que la objetivación de la responsabilidad 
no alcanza las situaciones en las que la utilización de una 
actividad peligrosa, en este caso, de un kart, es producto 
de una asunción voluntaria del riesgo por parte de la 
víctima. Esta comentarista coincide con los argumentos 
esgrimidos por la Audiencia Provincial, en el sentido de 
que es el demandante quien, para que se pueda imputar 
responsabilidad al titular de la actividad peligrosa, debe 
acreditar que éste ha actuado de forma negligente. No 
resulta de aplicación el art. 217.6º LEC, pues su aplicación 
está prevista para aquellos supuestos en los que la fuente 
de prueba se halla a disposición de una de las partes 
implicadas. Circunstancia que no se cumple en el supuesto 
de la sentencia comentada, ya que es evidente que la 
prueba de que el kart se encontraba en buen estado en 
fechas posteriores al accidente no alcanza a cómo eran sus 
condiciones el día en que ocurrieron los hechos. A tenor 
de la prueba practicada no se puede hablar de avería o 
incorrecto funcionamiento del kart, dado que no hubo 
otros accidentes ese mismo día, ni detectaron la avería 
otros usuarios. En definitiva, los daños finalmente causados 
solamente pueden ser imputables a la propia conducta 
del perjudicado, pues los podría haber evitado si hubiese 
detenido el kart cuando percibió que no funcionaba bien. 

a

1. INTRODUCCIÓN
 Analizaremos la sentencia de la 

Sala de lo Civil del Tribunal Supre-
mo en la que, tras estimar el re-
curso extraordinario por infracción 
procesal formulado, entra a analizar 
sobre el fondo de la cuestión plan-
teada en la instancia; en concreto, 
el derecho de la aseguradora -una 
vez abonada la indemnización co-
rrespondiente al perjudicado de 
un siniestro en el que resultó res-
ponsable el conductor del vehículo 
asegurado- de ejercitar la acción de 
repetición frente al tomador de la 
póliza de responsabilidad civil de 
circulación suscrita, en la que se 
excluía la cobertura de los meno-
res de 26 años no declarados en la 
póliza, estando contemplada dicha 
cláusula en las condiciones particu-
lares de la misma y apareciendo las 
mismas debidamente firmada por 
el tomador.

 El supuesto analizado ha estado 
sujeto en los últimos años a una 
gran controversia sobre todo tras 

la reforma del artículo 10, en su 
apartado c), de la LRCSCVM, por 
la que se elimina la posibilidad de 
repetir en los supuestos previstos 
en el contrato. Con esta sentencia 
se pretende zanjar el debate limi-
tando el derecho de repetición de 
la aseguradora únicamente al su-
puesto de que el conductor res-
ponsable no disponga de carnet de 
conducir.

2. SUPUESTO DE HECHO 
 Como consecuencia de un si-

niestro de fecha 6 de diciembre de 
2006, provocado por el vehículo 
asegurado y conducido por un me-
nor de 26 años no declarado en la 
póliza de seguro obligatorio, la ase-
guradora se ve obligada a indemni-
zar a la perjudicada en la cantidad 
de 17.787,82 euros, más intereses, 
en concepto de incapacidad tem-
poral y secuelas por las lesiones 
padecidas, así como los gastos de 
reparación del vehículo. Abona-
da dicha cantidad la aseguradora 

formula demanda de repetición 
contra el tomador de la póliza, en 
virtud de la cláusula incluida dentro 
de las condiciones particulares en 
la que se establecía que “quedan 
excluidos de la cobertura de esta 
póliza los conductores menores de 
26 años que no aparezcan expresa-
mente declarados y los que carezcan 
de permiso de conducir según las le-
yes españolas”.

De la referida acción conoce 
el Juzgado de Primera Instancia nº 
40 de Madrid, desestimando la de-
manda al entender que la cláusula 
de exclusión de cobertura es nula 
por abusiva, conforme al  artículo 
10 bis de la  Ley 26/1984 de 19 de 
julio (RCL 1984, 1906), en su re-
dacción temporalmente aplicable 
dada por Ley 7/1998, e inaplicable 
al supuesto enjuiciado en que el 
conductor del vehículo asegurado 
era menor de 26 años (dado que 
tenía 21), y sin embargo era mayor 
que la conductora declarada que 
contaba con 18 años, y con mayor 
antigüedad aquél en el carnet de 
conducir. Por tanto, entiende el juz-
gador de instancia que no se pro-
dujo agravación del riesgo, y que 
dicha agravación solamente tendría 
lugar y posibilitaría la validez y apli-
cación de la cláusula en cuestión 
cuando el conductor, amén de no 
constar declarado en póliza, sea de 
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menos edad y con menor tiempo 
de permiso que el más joven de los 
declarados.

 Frente a la anterior sentencia 
se interpuso recurso de apelación 
por la aseguradora del que conoce 
la Sección Novena de la Audiencia 
Provincial de Madrid, solicitando se 
revoque la misma y se dicte senten-
cia por la que se estime la deman-
da interpuesta. Entiende la sala que 
no puede compartir el criterio de 
la resolución recurrida, en primer 
lugar, porque la cláusula es en su li-
teralidad transcrita meridianamente 
clara y expresiva de lo querido por 
los contratantes y, en segundo tér-
mino, al considerar que la exclusión 
de conductores menores de cierta 
edad no declarados, puede obede-
cer a diversos motivos o finalidades 
subjetivas queridas y aceptadas por 
las partes al contratar, perfectamente 
lícitas, por lo que aunque la estipula-
ción comentada se considere como 
cláusula limitativa de los derechos 
del asegurado, en vez de delimitado-
ra del riesgo, está convenientemente 
destacada en la póliza y suscrita por 
el tomador, por lo que cumple los 
requisitos exigibles para su legalidad, 
según lo dispuesto en el artículo 3 
de la Ley de Contrato de Seguro. 
Asimismo entiende que, en contra 
de lo establecido por la sentencia de 
instancia, la falta de justificación de 
los conceptos indemnizados no sería 
suficiente para desestimar la acción, 
por cuanto que no cabe pasar por 
alto que no estamos ante el procedi-
miento en el que hayan de dilucidarse 
y evaluarse las consecuencias lesivas, 
siendo bastante para el triunfo de la 
acción entablada por la demandante 
la acreditación del quantum por ella 
indemnizado.

 Frente a dicha resolución se 
interpone recurso de casación ex-
traordinario por infracción proce-
sal por vulneración de lo dispuesto 
en el artículo 217 de la LEC, sobre 
inversión de la carga de la prueba.

CONCLUSIÓN

Resulta interesante la resolución adoptada por el Tribunal 
Supremo sobre la acción de repetición ejercitada por la 
aseguradora frente al tomador de seguro, en virtud de la 
cláusula que excluye la cobertura para siniestros ocasionados 
por menores de 26 años no declarados en la póliza. El supuesto 
enjuiciado no es poco frecuente en la práctica jurídica, ya que 
es habitual que se introduzcan este tipo de cláusulas en las 
pólizas de seguro que se pueden considerar limitadoras de los 
derechos del asegurado.

 En este caso, la solución adoptada por el ponente ha sido muy 
contundente, al determinar que la facultad de repetición 
únicamente estará prevista para el caso de que el conductor 
carezca de permiso de circulación, declarando nulas aquellas 
cláusulas que establezcan la posibilidad de repetir en aquellos 
casos en los que el conductor sea un menor de cierta edad no 
declarado, y ello en virtud de la reforma del artículo 10 de la 
LRCSCVM introducida por la Ley 21/2007, en la que se limita 
las posibilidades de repetición a las causas previstas por la Ley.

 A simple vista puede parecer que esta sentencia zanja 
la polémica suscitada en torno a este tipo de clausulas, 
declarándolas nulas y restringiendo en gran medida el 
derecho de repetición de las aseguradoras, no obstante, hemos 
de realizar dos precisiones sobre la solución adoptada por la 
Sala Primera.

 En primer lugar, existe un elemento que no ha sido tomado 
en consideración por la sentencia, y es que resulta dudosa 
la aplicación de la reforma introducida por la Ley 21/2007, 
ya que la misma no se encontraba en vigor a la fecha del 
siniestro del que trae causa la indemnización abonada por 
la aseguradora, y que da lugar a la acción de repetición 
ejercitada en el presente procedimiento.

 En segundo lugar, en cuanto al fondo de la cuestión analizada, 
se nos plantea la siguiente duda: qué habría ocurrido si la 
acción se hubiera formulado en virtud de lo dispuesto en el 
último inciso del artículo 10 y 12 de la LCS. ¿Podría plantarse 
la acción de repetición en virtud de la regla de equidad, 
reclamando aquella cantidad en la que proporcionalmente 
se hubiera incrementado la prima de haber conocido 
la aseguradora la entidad del riesgo asegurado?   
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3. ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA
Se estima por la sala el único 

motivo del recurso al entender 
que la sentencia impugnada rompe 
con el principio de atribución de la 
prueba, al considerar que para de-
terminar el éxito de la acción basta 
con acreditar haber indemnizado a 
aquellos perjudicados sin que sea 
preciso justificar la procedencia de 
la cantidad satisfecha. Concluye por 
tanto la sentencia, que efectivamen-
te, “la carga probatoria de la parte 
demandante no sólo se extiende a la 
acreditación de que ha pagado deter-
minadas cantidades, sino que alcanza 
igualmente a la prueba de que tales 
concretas cantidades resultaban exigi-
bles por corresponderse con el daño o 
perjuicio realmente causado”.

A la vista de lo anterior, la sala 
asume las labores del juez de ins-
tancia y entra a resolver sobre el 
fondo de la cuestión planteada, y 
en concreto a determinar la lega-
lidad de la cláusula contractual in-
troducida en las condiciones par-
ticulares de la póliza que excluye 
de cobertura los daños y perjuicios 
causados por un conductor menor 
de 26 años no autorizado.

Para ello parte del contenido 
del artículo 10 de la LRCSCVM, 
diferenciando si dicho precepto 
preveía la posibilidad de repetir del 
asegurador por “causas previstas en 
la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro, y en el propio con-
trato de seguro…” No obstante, tras 
la referida reforma, dicha posibilidad 
de repetir se reduce al siguiente su-
puesto “Contra el tomador del seguro 
o asegurado, por las causas previstas 
en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, 
de Contrato de Seguro, y, conforme a 
lo previsto en el contrato, en el caso 
de conducción del vehículo por quien 
carezca del permiso de conducir”. Asi-
mismo, entiende nuestro Alto Tribu-
nal que resulta clarificadora la frase 

incorporada en la Exposición de 
Motivos incorporada por dicha ley, 
en la que se prevé lo siguiente: “Con 
el objetivo de reforzar el carácter de 
protección patrimonial para el toma-
dor o asegurado, se limitan las posibili-
dades de repetición por el asegurador 
sobre ellos a las causas previstas en la 
Ley, con eliminación de la posibilidad 
de que el asegurador repita contra el 
tomador o asegurado por causas pre-
vistas en el contrato”.

Pues bien, en base a todo lo an-
terior, entiende la sala que al verse 
limitada la posibilidad de pacto so-
bre repetición al único supuesto de 
conducción del vehículo por quien 
carezca de permiso de conducir 
y a aquellos previstos por la ley, no 
alcanzando, por tanto, los supuestos 
legalmente previstos al caso de con-
ducción por persona no autorizada 
según el contrato que sea menor de 
26 años, tal y como sucede en el caso 
analizado, entiende que no procede 
la acción de repetición y declara ha-

ber lugar al recurso extraordinario 
por infracción procesal, y en su vir-
tud, anula la sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Madrid, y es-
tima solamente en parte la demanda 
interpuesta por la aseguradora en la 
cantidad de 1.517,52 euros, corres-
pondiente a los gastos de reparación, 
dado que la póliza concertada era a 
todo riesgo con franquicia.

4. LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA 
CITADAS
Artículo 217 de la Ley de Enjui-

ciamiento Civil
Artículo 10 de la Ley sobre 

Responsabilidad Civil y Seguro en 
la Circulación de Vehículos a Motor, 
reformado por la Ley 21/2007

Artículo 10 de la Ley de Con-
trato de Seguro

Artículo 10 bis de Ley General 
para la Defensa de Consumidores 
y Usuarios.

La respuesta a esta pregunta resulta cuando menos 
controvertida, si bien en este supuesto parece que no existía 
agravación del riesgo dado que la persona que conducía el 
vehículo asegurado era de mayor edad y tenía más años 
de experiencia que el conductor que sí aparecía declarado 
en la póliza, debemos de pensar en qué situación se deja 
a las aseguradoras en aquellos supuestos en los que, por 
ejemplo, deben indemnizar a los perjudicados en virtud de 
la acción directa ejercitada por éstos, cuando el causante 
del accidente es el hijo menor de 26 años no declarado en 
la póliza, que habitualmente hace uso del vehículo de su 
padre (tomador de la póliza), lo que supone una agravación 
manifiesta del riesgo declarado a la firma del contrato. En 
este supuesto, ¿podría la aseguradora repetir, aunque fuera 
sólo proporcionalmente, frente al tomador al estar prevista 
dicha posibilidad legalmente a través de la regla de equidad 
contenida el artículo 10 y 12 de la LCS?
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